
“PRIMERA CONVOCATORIA 2019 
CONCURSO “RED PROVEEDORES, 
REGIÓN DE LA ARAUCANIA”, EN 
EL MARCO DEL INSTRUMENTO 

“REDES”.
Corfo invita a participar en la “Primera Convocatoria 
2019”, para la Línea de apoyo “Red Proveedores”, en 
la Región de La Araucanía, en el marco del 
Instrumento “REDES”, cuyas Bases se aprobaron 
mediante Resolución (E) N° 259, de 2019, de Corfo, 
modificada por Resolución (E) N°623, de 2019. Este 
Programa tiene como objetivo contribuir al aumento 
de la competitividad de las empresas constituidas en 
Chile, financiando y/o cofinanciando Proyectos que 
permitan:

1. Identificar y resolver las brechas en las 
empresas proveedoras y en la relación Proveedor — 
Demandante, que afectan la productividad y acceso a 
nuevos y/o mejores mercados.
2. Desarrollar y fortalecer en las empresas 
proveedoras, capacidades de gestión, nuevas 
habilidades, competencias técnicas y tecnológicas, e 
innovación.
3. Promover en los participantes el valor 
estratégico del trabajo colaborativo como 
herramienta para el mejoramiento de su oferta de 
valor y acceso a nuevos mercados, fomentando la 
implementación de relaciones estratégicas 
Proveedor— Demandante. 
4. Desarrollar e implementar un Plan de 
Actividades orientado a la resolución de brechas de 
las Empresas Proveedoras y la cadena productiva, 
impulsando mejoras en el marco de un trabajo 
colaborativo, de acuerdo a sus características 
productivas, bienes y servicios, e industria.

Se deja constancia que el presupuesto máximo 
disponible para esta Primera Convocatoria 2019 al 
Concurso Red Proveedores, Región de La Araucanía es 
de hasta $10.000.000.- (diez millones de pesos).
La convocatoria, conforme Resolución (E) N° 83, de 
2019, de la Dirección Regional de Corfo en la Región 
de La Araucanía, se focalizará territorialmente en 
toda la región de La Araucanía. Los proyectos que se 
postulen deberán estar constituidos por empresas 
que tengan operaciones en la Región de La Araucanía 
y los proveedores sean mayoritariamente de la 
región de La Araucanía, acto administrativo que se 
encuentra disponible en la página web de Corfo.

Las postulaciones se realizarán a través de los 
Agentes Operadores Intermediarios de Corfo con 
convenio de desempeño vigente en la Región de La 
Araucanía, quienes podrán postular los proyectos 
mediante el Sistema Electrónico de Ingreso de 
Proyectos de Corfo, a partir del día 04 de octubre 
de 2019, desde las 15:00 horas, finalizando el día 
24 de octubre 2019, a las 15:00 horas.

Las bases se encontrarán disponibles a partir del día 
04 de octubre de 2019, a partir de las 15:00 horas, en 
la página web www.corfo.cl. Sólo se considerarán 
como postulados aquellos proyectos que hasta la 
fecha y hora señaladas haya concluido exitosamente 
todos los pasos de la postulación en línea.

Los Agentes Operadores Intermediarios de Corfo 
habilitados para ejecutar Programas y/o Proyectos en 
la Región de La Araucanía son: SOCIEDAD DE 
FOMENTO AGRICOLA DE TEMUCO ASOCIACIÓN 
GREMIAL; CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
DEL SECTOR RURAL (CODESSER); COMPAÑÍA 
AGROPECUARIA COPEVAL S.A. y FUNDACIÓN DE 
DESARROLLO EDUCACIONAL Y TECNOLÓGICO DE LA 
ARAUCANÍA-FUDEAUFRO.

Para consultas, dirigirse al correo electrónico 
pvarela@corfo.cl, fcastro@corfo.cl

Más información en www.corfo.cl


